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TRANSTAINERCORP S. A. 

] po q1 O 
Guayaquil, 17 de junio de 2016 pá 

Señor 

Volker Meinlischmidt Went 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Cúmplame poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía TRANSTAINERCORP S.A., en sesión celebrada 
el día de hoy resolvió elegir a Usted como VICEPRESIDENTE de la compañía por 
un periodo de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo, desempeñará las 
atribuciones constantes en el estatuto social, artículo vigésimo primero, entre las 
que se incluyen las de representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 
compañía de manera individual, únicamente cuando reemplace al Gerente 
General y al Presidente de la Compañía. 

Los estatutos sociales de la compañía TRANSTAINERCORP S.A., constan en su 
escritura pública de constitución.otorgada ante el Notario Décimo Sexto de este 
Cantón, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel el día 11 de mayo del 2011, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de junio de 2011. 

Atentamente, 

    

   

ernando Trujillo Seminario 
Présidente de la Sesión 

Acepto el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la compañía 

TRANSTAINERCORP S.A. 

Guayaquil, 17 de junio de 2016 

A pete pun EP 
Volker Meinischmidt Went 

C.I. No. 0908990070 

 



2" Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:25.720 
FECHA DE REPERTORIO:24/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:36 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: , 

1.- Con fecha veinticuatro de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía 
TRANSTAINERCORP S.A., a favor de VOLKER MEINLSCHMIDT / 
WENT, de fojas 27.776 a 27.779, Registro de Nombramientos número 
7.404. | 

ORDEN: 25720 
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Guayaquil, 27 de junio de 2016 

  

DELEGADA 

REVISADO POR: > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , 
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Documentación y Archivo 
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